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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUlN 
Secretiarh Mun/c/Pa/ 

BUIN, 1 2  JUL 

DECRETO AR. No /63 1 VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 
63 letra i) de la Ley NQ 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus modificaciones. Ley NQ 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 
Ley 20.285, sobre acceso a la información. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican más adelante. 

2.- Que por Decreto Alcaldiclo AR NQ 149 de fecha 29 de Junio de 
2012, se amplía el nombramiento de la funcionaria doña Maria Elisa Baschmann 
Henriquez, Abogado, como Suplente en el Grado 69 de la Planta Directivos, para cumplir 
funciones como Secretaria Municipal, a contar del 0 1  al 31  de Julio de 2012, ambas fechas 
inclusive. 

3.- La Providencia NQ 18109, de fecha 08 de Noviembre de 2011, a 
través del cual se ingresa ei Oflcio NQ 65925, de fecha 19 de Octubre de 2011, a través del 
cual emite un informe sobre una eventual ampliación irregular en la Comuna de Buin. 

4.- La Resolución del Sr. Alcalde de Decretar Sumario Administrativo 
nombrando como Fiscal a don Roberto Fernández Urrutia. 

DECRETO. 

1.-instrúyase Sumario Administrativo para establecer eventuales 
responsabilidades administrativas, en relación con las irregularidades detectadas e 
informadas a través del Oficio NQ 65925 de fecha 19 de Octubre de 2011, de la Contraloría 
General de la República, documento que forma parte integrante del presente decreto. 

2.- Nómbrese como Fiscal a don Carlos Roberto Fernández Urrutia, 
Director de la Secretaría Comunal de Planificación, Grado 60, Escalafón Directivo. 
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